
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE SANTA FE

.oRDENANZA No12 780
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA

VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

Art. 1°: Condónese a la institución Radio Club Santa Fe - LU1FC, Personería

. Jurídica Decreto N° 03425/52 la deuda contraída con lá Municipalidad de la

Ciudad de Santa Fe en concepto de Tasa General de Inmuebles por el

Padrón N° 129108 del inmueble ubicado en calle Vélez Sarsfield N° 4.800,la
cual registra en gestión judicial con los correspondientes'Títulos'Ejecutivos,

gastos en Honoraríos Profesionales y Boleta de Iniciación de Juicio.

Art. 2°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESI?NES, 12 de agosto de 2021.-
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Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz.
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